
  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0390 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CARRO FACIL DE COLOMBIA S.A.S contra JHONATAN SNEYDER 

VERGARA MORA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $29.393.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 08 de marzo del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0390 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas JCX - 

033 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO SAS.  

Limítese la medida a la suma de $50.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0391 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de DAVINCI TECHNOLOGIES S.A.S. contra HYUNDAUTOS S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero; 

1° Por la suma de $ 700.350 m/cte., por concepto del capital contenido en la Factura 

de venta DVT 1349. 

2° Por la suma de $ 665.113 m/cte., por concepto del capital contenido en la Factura 

de venta DVT 1715. 

3° Por la suma de $ 626.637 m/cte., por concepto del capital contenido en la Factura 

de venta DVT 1998. 

4° Por la suma de $ 2.957.272 m/cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura de venta DVT 3876. 

5° Por la suma de $ 584.329 m/cte., por concepto del capital contenido en la Factura 

de venta DVT 4043. 

6° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los numerales 1 

- 5, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación.  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 

del 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al abogado LUIS CARLOS JARAMILLO RINCÓN como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0391 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $9.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0394 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en 

concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PRADERA DE FONTIBÓN 3 – PH contra MANUEL GILBERTO 

BAUTISTA GARZON y SAMARA GOMEZ SANABRIA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $ 2.797.000 m/cte., por concepto de cuota ordinarias de administración comprendida entre 

marzo de 2020 y noviembre de 2023 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

2. $ 120.000 m/cte., por concepto de cuotas extraordinarias de administración comprendidas 

entre mayo de 2022 y mayo de 2023 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

3. $ 337.000 m/cte., por concepto de gastos de cobranza prejudicial correspondiente a mayo 

de 2022 y mayo de 2023 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

4. $ 84.000 m/cte., por concepto de retroactivo de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre mayo de 2022 y mayo de 2023 de conformidad a la certificación presentada 

en la demanda.  

5. $ 360.000 m/cte., por concepto de parqueadero cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre mayo de 2022 y mayo de 2023 de conformidad a la certificación presentada 

en la demanda.  

6. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del día 

siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago real y 

efectivo. 

7. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con fundamento 

en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones 

remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado JOHN JAIRO VILLAMIZAR GAITÁN como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0394 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $5.500. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo de los REMANENTES que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso con N° 2014-0455 que adelanta en contra los aquí demandados 

en el Juzgado 48 Civil Municipal de esta ciudad. 

Ofíciesele a fin de que se sirva obrar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

466 ibídem.  

Limítese la medida a la suma de $5.500.000 m/cte. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0395 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de mínima cuantía de declaración 

de incumplimiento de contrato de prestación de servicios a favor de MONROY Y 

PARDO ABOGADOS CONSULTORES SAS contra CONJUNTO RESIDENCIAL 

LANTANA REAL PH. 

 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días. 

 

NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso y la ley 2213 

del 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS PARDO VARGAS como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0396 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

concordante con el artículo 420 y 421 ibídem, el Juzgado RESUELVE  

 

ADMITIR el presente MONITORIO que promueve JEIMY NATALIA MARTINEZ 

HIGUERA en contra de WILMAR FABIAN AMAYA GUACHAVES.  

 

REQUIÉRASE a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del 

artículo 421 ejusdem, para que en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación de esta decisión, pague las sumas de dinero o exponga en la 

contestación las razones que sirven de sustento para negar total o parcialmente la 

deuda reclamada:  

 

1° Por la suma de $ 21.442.914,65 M/cte. por concepto de acuerdo verbal suscrito 

entre las partes.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 04 de marzo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE este auto al extremo demandado de manera personal, en 

obedecimiento a lo previsto en el inciso del artículo 421 del C. G. del P. con las 

advertencias que allí se disponen.  

 

Tramítese por la vía del PROCESO VERBAL SUMARIO, aplicando el 

procedimiento señalado en el artículo 392 del C.G. del P. concordante con el inciso 

4° del artículo 421, de ser ello necesario.  

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ CARREÑO 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0397 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra LINA YOANA PALACIO MEJIA por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3.651.324 m/cte., por concepto de 20 cuotas de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $620.079 m/cte., por concepto de cuotas de interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

4° Por la suma de $1.881.788 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

5° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 4°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación 

de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta 

(art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA BELLO ARIAS como apoderada 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0397 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
salario, del treinta por ciento (30%), que devenga el demandado en SECURITAS 
COLOMBIA S.A., advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $9.000.000 m/cte.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $9.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0398 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de mínima cuantía de declaración 

de responsabilidad civil extracontractual a favor de OSCAR ANDRÉS COLLAZOS 

CAÑÓN contra JUAN CARLOS RAMÍREZ RODRÍGUEZ, EMPRESA DE 

TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA S.A.S., ETIB S.A.S. Y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días. 

 

NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso y la ley 2213 

del 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

 

Se reconoce personería al abogado JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0399 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMUNICACIONES DE SANTANDER S.A.S (COMUNISANDER S.A.S) 

contra BRAND SEGURIDAD LTDA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en las facturas base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 23.407.911,14 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad de los títulos y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JAVIER ANDRES MATEUS SANTOS como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024 

Ref. 2024-0399 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $40.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio de 

propiedad de la parte demandada, denominado BRAND SEGURIDAD LTDA 

distinguido con la matrícula 732365. Líbrese comunicación a la Cámara de 

Comercio correspondiente. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 53 
Hoy 19 de abril de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

 
Bogotá D.C, 18 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0428 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular en contra del BANCO DE 

OCCIDENTE en contra de la WILLIAM FERNANDO GONZALES BOHORQUEZ 

halla el despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del artículo 

90 del código general del proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que 

al termino de cinco (05) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: Aclare al despacho las pretensiones con precisión y claridad como lo exige el 

numeral 04 del artículo 82 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar en puntos 

separados cada cobro de los intereses corrientes. 

 

SEGUNDO: En atención a lo previsto en el articulo 8 de la ley 2213 del 2022, deberá anexar 

a la demanda la solicitud de crédito donde reposa el correo electrónico de la parte demandada 

como evidencia de la forma como obtuvo el correo electrónico.   

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53 

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024  

Ref. 2024-0429 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el titulo valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESULEVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A en contra de NELSON ENRIQUE CHIA PEÑA, 

por la siguiente suma de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución:  

 

1. Por la suma de $40.665.202 M/cte, por concepto de capital vencido de la obligación 

representada en el pagare 3880003009 base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios Causados sobre el capital contenido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 7 

de noviembre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 291 

y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértesela que dispone de termino 

de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art 431 y 442 ibidem) 

 

Se reconoce personería a la abogada JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53  

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de abril del 2024 

Ref. 2024-0429 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 

Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., 

en consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMARGO del vehículo identificado con placas MBX-433 

de propiedad de la parte demandada. OFICIESE  a la correspondiente organismo de transito 

Cumplido con lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

De conformidad con los artículos 599 ibidem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia,  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53 

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 
Bogotá D.C, 18 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0431 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular en contra del LULO BANK S.A en 

contra de la SNEIDER ANTONIO LUNA SILGADO halla el despacho que la parte 

demandante no cumplió con los requisitos propios del artículo 90 del código general del 

proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que al término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: Aclare al despacho las pretensiones con precisión y claridad como lo exige el 

numeral 04 del artículo 82 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar en puntos 

separados cada cobro de los intereses corrientes. 

 

SEGUNDO: En atención a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, deberá anexar 

a la demanda documento que se evidencie el correo electrónico de la parte demandada, puesto 

que, en los documentos aportados no se logra avizorar el correo electrónico del extremo 

pasivo.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53 

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de abril del 2024 
Ref. 2024-0433 

 

ADMITIR la presente demanda verbal sumaria DE MINIMA CUANTIA de declaración 

de responsabilidad civil extracontractual promovida por EDUARDO TORRES REY en 

contra PROPIEDAD HORIZONTAL ARRAYANES DE SAUZALITO, SOLUCIONES 

EFECTIVAS P.H S.A.S y CONTROL DE RIESGO DE SEGURIDAD LTDA-

CORIESE LTDA.  

 

CORRER traslados de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el termino legal 

de diez (10) días para su contestación pertinente.  

 

NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de conformidad a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso y la ley 2213 del 2022 Sobre 

costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P.  

 

Se reconoce personería jurídica al señor EDUARDO TORREROS REY  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53 

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 
Bogotá D.C, 18 de abril de 2024  

Ref. 2024-0434 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el titulo valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESULEVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A en contra de NESTOR IVAN RODRIGUEZ 

HIDALGO, por la siguiente suma de dinero, instrumentadas en el pagare base de la 

ejecución:  

 

3. Por la suma de $41.018.380 M/cte, por concepto de capital vencido de la obligación 

representada en el pagare base de la ejecución.  

4. Por los intereses moratorios Causados sobre el capital contenido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 11 

de noviembre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 291 

y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértesela que dispone de termino 

de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art 431 y 442 ibidem) 

 

Se reconoce personería a la abogada JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53  

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

Bogotá D.C, 18 de abril del 2024 

Ref. 2024-0434 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 

Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., 

en consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: El embargo de la cuota parte del inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria No. 50C-1339507, propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de instrumentos públicos correspondientes  

 

Cumplido con lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

De conformidad con los artículos 599 ibidem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia,  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53 

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 
Bogotá D.C, 18 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0435 

 

Estudiando el plenario de la solicitud de prueba anticipada a favor del OTTO BAÑOSY 

COMPAÑIA S.A.S., representado por la señora MARTA CAROLINA BAÑOS 

MEDRANO, en contra de FABRICA DE ESPECIAS Y PRODUCTOS EL REY S.A., 

advierte el despacho que no es factible que no es factible llevar a cabo, en tanto que el referido 

proceso no es asunto de este juzgado, dadas las siguientes consideraciones. 

  

Revisando las presentes diligencias, se observa que en virtud del artículo 17 del Código 

General Del Proceso y del artículo 03 del Acuerdo PCSJA20-11508 del 26 de febrero del 

2022, este despacho no es competente para conocer del proceso de ejecución mobiliaria, toda 

vez que, este juzgado al ser de pequeñas causas y competencias múltiples, solo le corresponde 

conocer y tramitar de los procesos consagrados en los numerales 1,2 y 3 del mencionado 

artículo y dicho proceso no se encuentra consagrado dentro de estos numerales.  

 

En este sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2 determina que  

 

Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda … El juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término 

de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

Así las cosas, habrá que rechazar la demanda como lo dispone el artículo 90 del Código 

General del Proceso, ordenando la remisión junto con sus anexos a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá. Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE  

 

Primero: RECHAZAR de pleno la demanda, por falta de competencia. 

Segundo: REMITIR el plenario y sus anexos a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTA D.C – REPARTO 

 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53 

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2024  

Ref. 2024-0436 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y concordantes, al igual que 

los artículos 422 y 424 del Código general del proceso y el titulo valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621 y concordantes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra de ANGIE ALEJANDRA 

ORTIZ MOLINA por las siguientes sumas de dineros, instrumentadas en las facturas de 

ventas aportadas en escrito de la demanda:  

 

1. Por la suma $2.698.367 M/cte por concepto de los cánones de arrendamiento dejados de 

percibir desde el mes de abril del 2023 hasta el mes de julio de 2023. 

2. Por la suma de $330.000 M/cte por concepto de cuotas de administración dejados de 

percibir desde el mes de mayo del 2023 hasta el mes de julio del 2023 

3. Por los cánones de arrendamiento y cuotas de administraciones que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 291 

y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, adviértesela que dispone de termino 

de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art 431 y 442 ibidem) 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 51  

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

Bogotá D.C, 18 de abril del 2024 

Ref. 2024-0436 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el 

Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., 

en consecuencia,  

 

RESUELVE  

 

1. DECRETAR EL EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro titulo bancario financiero de las que sean 

titular los demandados en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese 

oficio a las entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada.  

 

Límite de la medida la suma $30.000. 000.oo M/cte.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del código general del proceso a estas se 

limita las medidas cautelares decretadas  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

53 Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0437 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular en contra de RENTING 

COLOMBIA S.A.S., en contra de la GINA MARCELA NAVARRO halla el despacho que 

la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del artículo 90 del código general 

del proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que al término de cinco 

(05) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: En atención a lo previsto en el articulo 8 de la ley 2213 del 2022 la parte 

demandante deberá aportar el formulario único de vinculación el cual funciona como prueba 

de obtención del correo electrónico de la parte demandada  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53 

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 
Bogotá D.C, 18 de abril del 2024 

Ref. 2024 -0438 

 

Estudiando el plenario de la demanda ejecutiva singular en contra de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LOS PINOS-PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de la JHON 

FERNANDO ABELLO TILAGUY halla el despacho que la parte demandante no cumplió 

con los requisitos propios del artículo 90 del código general del proceso, por lo tanto, se 

INADMITE la anterior demanda para que al término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 

su signatario subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: En atención a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 informara a 

este despacho como obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegara las evidencias 

respectivas  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 6º de la ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ  

JUEZ.  

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No 53 

Hoy 19 de abril de 2024  

El secretario,   

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ  

 

 

 

 


